
 

ORDEN DE SERVICIO NUMERO 01/2024. Córdoba, 18 de junio del año dos mil veinticuatro.- 

Y VISTA: La función reguladora del ERSeP y la necesidad de fijar pautas sistemáticas y 

normalizadas aplicables al contenido de los informes, a suministrar por parte de las 

permisionarias del sistema de transporte público de la provincia de Córdoba.- Y 

CONSIDERANDO: I) Que la Carta del Ciudadano ha creado el ente Regulador de los 

Servicios Públicos (ERSeP) cuyo cometido es la regulación y control de todos los servicios 

públicos que se presten en el territorio provincial, excepto los de carácter nacional y los 

municipales que no excedan el ámbito de un solo municipio o comuna (arts. 21 y 22, Ley 

8835).- II) Que la función reguladora del organismo comprende entre otras, el dictado de la 

normativa regulatoria y el control de dichos servicios públicos (art. 24 Ley id.).- III) Que 

específicamente, compete al ERSeP “Establecer y mantener actualizado un sistema 

informativo que permita el eficaz ejercicio de la acción regulatoria, para los cual podrá requerir 

de los prestadores toda la información necesaria” (art. 25, Inc f, Ley cit.) y, asimismo, “Evaluar 

y dictaminar sobre el informe anual, que los prestadores  deben presentar sobre su gestión, 

dar publicidad a sus conclusiones y adoptar las medidas correctivas o sancionatorias que 

corresponda. Para el mejor ejercicio de esta atribución procederán a establecer previamente 

el contenido, alcance y diseño del informe anual” (art 25, inc ñ, Ley cit.).- IV) Que  de acuerdo 

a lo establecido en la normativa vigente - Ley Provincial N°10.433 (Aprobación de ajustes de 

cuadros tarifarios) – Es competencia de manera exclusiva del ERSeP la determinación, 

revisión, aprobación de modificaciones, ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los 

servicios a cargo de los prestadores de servicios públicos, que se encuentren bajo su 

regulación y control. (Art. 1) Es también facultad del Ente regulador dictar las normas 

complementarias necesarias para el acabado cumplimiento e implementación de lo dispuesto 

en la referenciada Ley. (Art 3) V) Que conforme lo dispuesto en el artículo 3º de la Resolución 

General ERSeP Nº 1 de fecha 8/5/2001, modificada por la Resolución General Nº 06/2004, el 

Directorio “... dictará Ordenes de Servicio en los supuestos de disposiciones de alcance 

general de aplicación interna o externa, que sean necesarias para la implementación de sus 

Resoluciones Generales, de la Ley de su creación o de los marcos regulatorios de los 

servicios públicos y concesiones de obra pública bajo su regulación y control, cuando dichas 

normas no contuvieran pautas operativas suficientes...”.- 

Por todo ello y en uso de sus atribuciones legales, el Directorio del Ente Regulador 

de los Servicios Públicos (ERSeP); 

O R D E N A: 



 

Artículo 1º. Establecer que todas las permisionarias del Transporte Público de la 

Provincia de Córdoba, deberán suministrar mensualmente al Ente Regulador de los Servicios 

Públicos (ERSeP), los informes cuyo tenor y contenido como Anexo Único integra la presente, 

y que contiene el instructivo y datos requeridos en la planilla Data ERSeP Transporte.xls.- 

Artículo 2º. Establecer que la información requerida deberá ser presentada al ERSeP 

hasta el día 20 de cada mes, en el formato que se detallan en el Anexo Único (Data ERSeP 

Transporte.xls) vía CIDI por Multinota en formato digital. A efectos de cumplimentar con lo 

requerido precedentemente, se deberá acompañar las facturas o comprobantes 

correspondientes según lo establecido en el instructivo obrante en el Anexo Único. 

Artículo 3º. Establecer en diez (10) días corridos, contados a partir de cada 

vencimiento, como límite para la presentación mensual de toda la información solicitada en 

Data ERSeP Transporte.xls. 

Artículo 4º. Establecer que el cumplimiento, en tiempo y forma, por parte de las 

Empresas de Transporte Interurbano de pasajeros de la obligación impuesta en la presente, 

podrá ser requisito necesario para la aplicación de los incrementos tarifarios que se 

dispongan; observándose en caso de incumplimiento las previsiones de la Ley Provincial N° 

8669 y su decreto reglamentario N° 254/03, a los fines de la aplicación de las sanciones 

correspondientes. 

Artículo 5º. Las constancias de deuda por el incumplimiento estipulado en Art. 4º 

será suficiente titulo ejecutivo a los fines de cobro por vía judicial. - 

  Protocolícese, publíquese en el Boletín Oficial, comuníquesela en forma directa 

a las Concesionarias comprendidas. Expídanse copias y archívese. 
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